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(Sxcmo. señor: 

Consecuente la Delegación de Abastos en su laudable propósito de que todos 
aquellos artículos que son objeto de contratación y venta en el Mercado de la Ce-
bada sean adquiridos por el consumidor en las mejores condiciones de calidad y 
deprecio, elevó en 11 de agosto último una propuesta a la Comisión municipal 
Permanente interesando el nombramiento de una Comisión que, visitando los prin-
cipales centros productores que surten a Madrid de frutas, verduras y hortalizas, 
investigase las causas que, justificadas o injustificadas, producen en determinados 
momentos elevación en los precios en artículos, algunos de ellos como la patata, 
de indispensable consumo en todas las clases sociales, como también estudiar todos 
aquellos factores que directa o indirectamente intervienen en las operaciones desde 
que el género es adquirido en la huerta hasta su llegada al Mercado de la Cebada. 

Designados los que suscriben para el cumplimiento del precitado acuerdo muni-
cipal, fué desde el primer momento objeto de nuestra preferente atención, conocer 
los motivos por los que importantes centros productores, como Alar del Rey, Aguilar 
de Campóo, Herrera de Pisuerga, Lodosa y otros, remiten a Madrid cantidades 
insignificantes de verduras y hortalizas comparadas con la elevada cifra represen-
tativa de sus cosechas. 

Breves fueron las gestiones que tuvimos que llevar a cabo para resolver esta 
incógnita. La época de envío, en lo que a la patata se refiere, es en las regiones 
anteriormente citadas de septiembre a mayo, y como la calidad de este tubérculo 
es bastante inferior al que en el mismo lapso destiempo se produce en las provin-
cia de Alicante (Guardamar del Segura, Formentera del Segura, Rafal, Orihuela, 
Callosa de Ensarriá, Almoradí, Benilloba, Pedreguer, etc.), que es de diciembre a 
abril; en Murcia, de mayo a agosto; en Valencia, todo el año; en Toledo, de abril 
a agosto, y en la provincia de Madrid (Humanes, Griñón, Leganés, Parla, Fuenla-
brada, Getafe, Pinto, Ciempozuelos, San Martín de la Vega, Velilla de San Anto-
nio, Mejorada, Bustarviejo, Rascafría, La Poveda, Vaciamadrid, Alcalá, Torrejón 
de Ardoz, Torrejón de Velasco, San Fernando, Morata, Perales, Campo Real, 
Miraflores, Aranjuez, Móstoles, Villaviciosa de Odón, Buitrago, Canencia, La 
Hiruela, Lozoya y Lozoyuela), cuya época de recolección es de julio a abril, les 
es por dicha causa poco menos que imposible toda competencia. 

Por lo que afecta a los portes de ferrocarril, observamos que una expedición 
desde Alar del Rey a Madrid importa 380 ,06 pesetas los 10.000 kilos, y desde 
Hellín, Tobarra, etc. , 370 ,30 pesetas; y no comparemos con los de Aranjuez, 
Mocejón, Azaña, Vargas, Toledo y otros, que además de la excelente calidad del ya 
precitado tubérculo, el transporte a Madrid oscila de 83 ,30 a 115 pesetas, respecti-
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vamente; y si a estos dos importantes datos agregamos el que en el sitio de pro-
ducción se cotiza generalmente dos o tres céntimos más cara que la procedente 
de Levante y término municipal de Madrid, he aquí los fundamentos por los que 
los productores de Castilla y Navarra, no pudiendo competir con nuestro mercado 
más que cuando circunstancias especiales lo permiten, se vean obligados a buscar 
otros más beneficiosos para sus intereses, como son los de Murcia, Almería, Valen-
cia, Santander, Zaragoza, Barcelona, Alfaro y San Sebastián, a donde remiten las 
patatas, bien para su consumo, bien para la siembra, y cuyas cifras de exportación 
en el interior de la península, durante la campaña anterior, fueron las siguientes: 

Alar del Rey, 3 .978 .870 kilos; a Madrid enviaron solamente 4 .881 . Aguilar de 
Campóo (procedente de Villasín, Báscones, Pomar, Revilla, Elecha, Villallario, 
Villaescusa, Lomilla y Valoría), 5 .470 .000 kilos; a Madrid enviaron 78.000. Herrera 
de Pisuerga (procedente del Valle de Ojeda), 3 .480 .000 kilos, y las facturaciones a 
la corte representaron 17.000. Lodosa (Navarra), 4 .500 .000 kilos, remitiendo a 
Madrid 300.000. 

Cuanto consignamos de la patata podemos decir otro tanto de las verduras; 
únicamente Herrera de Pisuerga fué la que en la campaña anterior facturó para 
Madrid 18.346 kilos de una producción de 659.606, y Lodosa, después de reser-
varse lo necesario para su consumo, exportó sus cosechas a Burgos, Bilbao y San 
Sebastián. 

Uno de los centros productores más importantes por la excelente calidad de sus 
frutos, la múltiple variedad de los mismos, así como por sus pintorescas y cuidadas 
vegas, es la región aragonesa. 

Mercados tan importantes como los de Barcelona, Valencia, Sevilla, Cádiz, 
Bilbao, Valladolid, y los del extranjero, Francia e Inglaterra, tienen acaparado 
el 75 por 100 de su producción, quedando para Madrid una muy reducida cantidad. 
No es solamente éste uno de los motivos por los que sus preciados y exquisitos 
frutos se coticen en los mercados de la corte a precios que no estén al alcance de 
las disponibilidades económicas de las clases modestas; el productor, salvo conta-
dos casos, no contrata directamente con el asentador de nuestro mercado; existen 
dos elementos que con su innecesaria intervención contribuyen a la elevación de 
precio de la mercancía; éstos son el «frutero», nombre con que generalmente suelen 
designar al acaparador, y el «agente comercial», dependiente de éste y encargado 
de visitar los huertos que han de ser más tarde objeto de contratación por el 
«frutero». 

No es misión nuestra, y está además muy lejos de nuestro ánimo dirigir acres 
censuras a aquellos elementos que con su perniciosa gestión, como hemos obser-
vado en algunas regiones, determinan el encarecimiento de artículos indispensables 
para la vida; pero sí consignaremos, sin apasionamiento de ninguna clase, que la 
actuación de esos dos intermediarios es completamente negativa y altamente per-
judicial para los intereses del consumidor, demostrando nuestro aserto con el 
siguiente cálculo. Los acaparadores o «fruteros» contrataron la producción de pera 
roma, pera de agua, etc. , así como las diferentes clases de manzana, en el presente 
ano, de 3 ,50 a 6 pesetas la arroba para las primeras y de 2 a 3 ,75 para las se-
gundas. 
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Haciendo un promedio de cotización y efectuando el cálculo con los datos faci-
litados por los productores, tendremos: y 

Peras, 4 ,50 pesetas los 11 kilos 500 gramos. 

Pesetas 

Valor de un kilo en la huerta 0 ,39 
Gastos de huerta a estación 0,01 
Idem de transporte por ferrocarril 0 ,04 
Idem de estación a mercado 0,01 
Derechos de introducción en mercado. 0,01 
Carga y descarga i 0 ,0025 

TOTAL 0 , 4 6 2 5 

Las cotizaciones en el Mercado de la Cebada del citado fruto fueron de 0 ,60 
a 2 ,10 pesetas. 

Visto el cálculo anterior, nos permitimos preguntar: ¿Cuál es la misión del 
«.frutero» para que su trabajo sea tan espléndidamente remunerado? ¿A qué riesgos 
expone su capital para percibir tan lucrativo interés? Los anticipos al productor 
para la compra de abonos, semillas, pago de jornales, etc. , los efectúa frecuente-
mente con dinero de los asentadores de nuestro mercado; así es que por este con-
cepto percibe intereses por cantidades que no adelanta, puesto que quien tal hace 
es el asentador; y en el supuesto de que el cosechero le exija el abono en fitme 
del valor de la cosecha hallándose ésta en flor, ya hemos visto los precios de con-
tratación en previsión de cualquier accidente (heladas, pedriscos, inundacio-
nes, etc.) que pueda destruir la totalidad de la misma. 

El procedimiento de la compra en firme quienes generalmente lo efectúan son 
los exportadores que tienen sus mercados en Francia, Inglaterra, Noruega y Amé-
rica; pero lo corriente es el anticipo de fondos, en la forma anteriormente indicada 
para los ya mencionados gastos. 

Y si no existieran más que estos dos intermediarios entre el productor y el asen-
tador, los frutos procedentes del reino de Levante, dada la magnitud y continuidad 
de sus cosechas, sobre todo naranja, patata y cebolla, se venderían en mejores con-
diciones de precio que los de Aragón, al no existir otro intermediario conocido con 
el nombre de «vagonero» o «rebuchero». 

Este personaje compra el género que no se embarca, que es aproximadamente 
un 70 por 100. Algunas veces lo adquiere directamente del productor, y es en aque-
llos casos en que el huerto es de pequeñas dimensiones o por las deficientes cali-
dades de la mercancía no se puede exportar, adquiriéndola entonces a cual-
quier precio. En síntesis, lo que se exporta es de primera calidad, quedando para 
la corte lo de segunda clase, y las veces que llega a nuestro mercado género se-
lecto, como la naranja de Orihuela, se ha cotizado hasta 22 pesetas el ciento. 

Las compras «o tratos» las efectúan, tanto los exportadores como los «vagone-
ros», de dos maneras: «A ojo» o «arrobado». 
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El primer procedimiento consiste en adquirir el fruto a un tanto alzado, siendo 
el comprador el que está a las resultas de cualquier perjuicio que sufra el género 
por pedrisco, heladas, etc. 

La compra «arrobada» es la que una vez estipulado el precio por arrobas se 
hace un tanto por ciento de derecho, según las condiciones del huerto, pagando 
únicamente, previo convenio, el género que se retira, que es solamente el que se 
encuentra en buenas condiciones, siendo de cuenta y riesgo del propietario cuantos 
perjuicios pueda sufrir la cosecha. 

Por este procedimiento el exportador queda a cubierto de cualquier quebranto 
en sus intereses por accidentes que puedan poner en peligro la cosecha; pero en el 
primer caso el ajuste del huerto se hace a un tipo bajo, por ejemplo: en Carcagen-
te, y según datos oficiales, el precio de la naranja fué de 1,50 a 2 pesetas la arroba, 
vendiéndose a 4 la llamada «blanca» y a 7 la injerta. 

Por lo que se refiere a la patata, los tipos de cotización en la campaña anterior 
fueron de 1,50 a 2 ,75 pesetas la arroba en huerta, aunque hubo momento que se 
vendió a 0 , 7 5 igual unidad; haciendo el correspondiente cálculo con el tipo más 
bajo, tendremos: 

Precio de la arroba, 0 ,75 (la arroba valenciana tiene 12 kilos 750 gramos). 

Pesetas 

Precio de un kilo 0 ,05 
Acarreo de huerta a estación 0 ,02 
Portes de ferrocarril 0 ,04 
Comisión del asentador o comisionista 0,01 
Gastos varios (1) 0 ,03 

T O T A L . . . . 0 , 1 5 

Resulta el kilo de patatas, incluyendo la comisión del asentador, a 0 ,15 pesetas, 
y la cotización mínima en nuestro mercado fué de 0 ,20 , lo que representa una ga-
nancia para el acaparador de 500 pesetas en vagón. 

Hagamos el mismo cálculo tomando como tipo el precio más alto, o sea el 
de 2 , 7 5 pesetas la arroba: 

Pesetas 

Precio de un kilo 0 ,22 
Acarreo de huerta a estación 0 ,02 
Ferrocarril 0 ,04 
Gastos varios 0 ,03 

TOTAL 0 , 3 1 

(1) Envasar, paja de cabecera, cuerda, carro de bajar los envases a la estación, derechos de mercado, trant 
porte al mismo, descarga en la plaza, quebranto de moneda, merma. Total, 306,50 pesetas en vagón, o sea 3 cén-
timos en kilo. 
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El precio máximo en nuestro mercado fué de 0,32 pesetas el kilo. 
Si el asentador, en vez de dirigirse al exportador o al «vagonero», hubiese con-

tratado directamente con el productor, ¿a qué precio podría haberse vendido el kilo 
de tan necesario tubérculo? 

Cuanto consignado queda respecto a la forma de contratar la naranja y la 
patata, igual acontece con las cebollas, habas, alcachofas, repollos y demás pro-
ductos de la región del Turia, e idénticos procedimientos e igual número de per-
sonajes intervienen en las operaciones de contratación y venta en Alicante y 
Murcia. 

Otro de los centros productores importantes, por la cuantía de sus cosechas y 
por la excelente calidad de las mismas, es Almería, pero con la desventaja para 
nuestro mercado de que más del 60 por 100 de su producción la exportan a Ingla-
terra, Alemania, Suecia y América del Norte. 

A Madrid enviaron en el presente año 200 toneladas de patatas, y a Barce-
lona, para reexpedirlas a París, 5 .000; de tomates, pepinos, judías, pimientos y 
habas, facturaron para nuestro consumo unas 600 toneladas en total, y de uva 250; 
en cambio de este último fruto exportaron, a pesar de la escasez de la cose-
cha, 800 .000 barriles, que a razón de 45 libras por barril son 16.200 toneladas; 
5 .000 medios barriles y 1.000 cajas, que en años anteriores lo corriente fué 
de 1 .150.000 a 2 .000 .000 de barriles. 

Los sitios más importantes de producción de la uva de embarque son: Enix, 
Huércal de Almería, Ber ja , Canjáyar, Alhama de Almería, Alicun, Tabernas, 
Somontín, Ti jola y Antos. 

La uva que se consume en nuestro mercado procede de Benahadux, Rioja, 
Pechina, Santa F e de Mondéjar, Viato, Dalia, Almócita, Ocaña de Alboloduy y 
Arboleas. Las demás frutas, como las naranjas, higos, manzanas, peras de invierno, 
granadas, melones, batatas, sandías y caña de azúcar, además de las poblaciones 
anteriormente citadas, se recolecta en Gador, Adra, Bayarcal, Almuña de Alman-
zora, Bacares, Pines y Taberno, y finalmente, las verduras y hortalizas, en Adra, 
Velefique, Albox, Armuña de Almanzora, Bacares , Lozoya y Sierro. 

Las operaciones de contratación y envío de los frutos mencionados se efectúan 
por mediación del exportador, auxiliado por su agente comercial; es decir, siguen 
actuando dos intermediarios, sin contar con el asentador de nuestro mercado. 

Por último, también Málaga entra en el cuadro de las regiones que surten a la 
corte de frutas y verduras, aunque no en gran cantidad a causa de la exportación 
y de la falta de material ferroviario. 

Casi toda la judía verde que se produce en la costa, y que representa una res-
petable cifra, se consume en Francia, llegando a cotizarse, por su excelente calidad, 
hasta 60 pesetas la arroba; las clases que se cultivan son las llamadas «Emiliana», 
«Negrilla», «Francesa» y «Valenciana»; la patata tipo «Royal-Kiney», en su totali-
dad, se envía a Londres, y la uva moscatel, que en su mayoría procede de Torrox, 
Vélez Málaga y Málaga, queda distribuida su producción, que es de 1.173.117 quin-
tales métricos, en la siguiente forma: 

599 .654 ,50 para pasas (generalmente se necesitan tres arrobas de uva para 
hacer una de pasas); 352 .624 ,50 para vinificación, y 220.838 al consumo directo. 
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De esta producción la uva selecta es la que reservan para más tarde trans-
formarla en pasa, y la de mediana calidad se remite al extranjero y algo a 
Madrid. 

La causa de que aquí sea relativamente escaso su consumo y de que no facturen 
de la clase especial o selecta, es debido a no contar dicha capital andaluza, como 
en las épocas de mayor exportación dispone Valencia, de un tren rápido que en 
pocas horas transporta a nuestra plaza la patata, naranja, habas, etc. En el término 
municipal, y después de varios ensayos, se cultiva con gran resultado el espárrago, 
de tipo semejante al que se produce en Aranjuez, que se recoge en el mes de 
marzo, y la alcachofa llamada «temprana», que por ser su época de recolección en 
el mes de febrero, los labradores abrigan la esperanza de poderla vender venta-
josamente en nuestro mercado. 

Las operaciones de contratación de los huertos las efectúa el exportador, por 
mediación del asentador del mercado. Dicho asentador, conocido vulgarmente con 
el nombre de «aviador», por ser el que avía o prepara los géneros para su expedi-
ción y venta en los distintos mercados, es el que opera directamente con el pro-
ductor, anticipándole fondos y adquiriendo los frutos en condiciones tan ventajosas 
que le permite venderlos a precios que exceden los límites de una prudencial 
ganancia (la uva fué comprada a 0,15 pesetas el kilo y se vendió a 0,50). Por 
esta causa el Sindicato de Algarrobo, no queriendo soportar por más tiempo a tan 
explotador intermediario, vende directamente al comercio extranjero; y no se tar-
dará mucho tiempo que Sindicatos tan importantes como los de Vélez-Málaga, 
Benamargosa, Almacha y otros sigan tan laudables derroteros, pues vistos los 
resultados del Sindicato aludido están gestionando con otros mercados la venta 
directa. 

Ahora bien, no son los productores afectos a este Sindicato los únicos que ope-
ran sin el auxilio de intermediarios; los horticultores de la provincia de Madrid 
venden directamente al detallista las verduras llamadas de «cuento», efectuándose 
las transacciones en la planta baja de nuestro Mercado. Las verduras denominadas 
de «peso» son vendidas en comisión por los asentadores, siendo lo corriente el que 
las operaciones de contratación y venta sean presenciadas por el mismo productor, 
haciéndose efectiva la liquidación correspondiente al género vendido una vez con-
cluido el mercado. 

Igual procedimiento al de las verduras de «cuento» se sigue con las frutas pro-
cedentes de nuestro término municipal, exceptuándose los melones y sandías, que 
por costumbre, debida principalmente a la insuficiente capacidad del Mercado de la 
Cebada, los huertanos encuentran más viable la venta de la totalidad de las parti-
das a las entradas de Madrid, partidas que luego son revendidas por el detallista 
en los sitios denominados «las Vistillas, el Rastrillo y otros. 

El no disponer de un mercado amplio capaz de depositar en él todas las frutas 
y verduras que llegan a Madrid para su consumo es causa de que existan interme-
diarios, que con su innecesaria actuación recargan el precio de las mercancías; que 
muchas de éstas se venden en las mismas estaciones, como sucede con la fresa y 
otros frutos que no son expendidos en el mercado, y como consecuencia de todo 
esto, que el Ayuntamiento pierda una respetable cantidad por derechos de ¡ntroduc-
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ción, que sin temor a equivocarnos es aproximadamente el 50 por 100 de lo que ac-
tualmente recauda por el expresado concepto. 

Los intermediarios a que aludimos en el párrafo anterior son los llamados «con-
tadores». Limitada su función a lo que dispone el Reglamento de Mercados, son 
necesarios, pues auxilian al productor en el cuento, colocación, clasificación de los 
géneros y en las operaciones de venta; pero en la mayoría de los casos el «conta-
dor» es un revendedor, puesto que ante la necesidad de tener que ausentarse el 
productor para preparar géneros para días posteriores compra a éste las partidas 
que han quedado pendientes de venta, convirtiéndose, por tanto, en un revendedor. 
Esta reventa es parcial o total; parcial en el caso anteriormente citado, y total 
cuando la mercancía la adquiere el «contador» antes de entrar en el mercado, lo 
que ocurre con lamentable frecuencia. 

Otra de las principales causas que contribuyen a la existencia del intermediario 
entre el asentador y el productor es el desconocimiento por parte de éste del 
régimen y organización de los Mercados, así como del personal que interviene en 
las transacciones. Prueba de ello es que los huertanos del término municipal de 
Madrid, conocedores de todos estos detalles, envían casi la totalidad de sus cose-
chas para nuestro consumo, contratando con el asentador o el detallista sin necesi-
dad de intermediario alguno. 

Siendo el sentir de los productores expedir directamente sus géneros a los 
mercados de abasto siempre que se les garantice la seriedad en las operaciones 
comerciales; visto que una de las causas que más contribuyen a la elevación de 
precios en las mercancías radica en la intervención de los intermediarios de que 
anteriormente hemos hablado, y teniendo en cuenta que el 60 por 100 de las ver 
duras y hortalizas que se consumen en Madrid y el 20 por 100 de las frutas proce-
den de nuestro término municipal y el resto de los precitados productos, de Ara-
gón, Levante y Andalucía, nos permitimos someter al superior criterio de V. E . la 
siguiente propuesta: 

Primero. Por la Delegación de Abastos del excelentísimo Ayuntamiento se 
requerirá el concurso de los productores pertenecientes a las regiones de Aragón, 
Levante y Andalucía para la importación directa de todos aquellos frutos que hasta 
el presente remiten por mediación de los intermediarios, oficiándose a tal efecto a 
las Cámaras agrícolas, Sociedades de horticultores y donde no existan estas enti-
dades, a los Alcaldes respectivos (particularmente ya lo hemos gestionado, y con 
resultado satisfactorio, en Valencia y Málaga), haciendo igual requerimiento a los 
productores que contratan directamente con los demás mercados de abasto, excepto 
el nuestro, por las dificultades en los transportes ferroviarios. 

Segundo. La Alcaldía Presidencia interesará de la Delegación Regia de trans-
portes la prestación del suficiente material de ferrocarriles en aquellas estaciones 
que las necesidades del servicio para la expedición de mercancías así lo exi jan, con 
objeto de facilitar la salida y concurrencia de las mismas en beneficio del productor 
y consumidor, respectivamente. 

Tercero. Por la precitada Delegación de Abastos se solicitará a su debido 
tiempo de la Dirección general de Agricultura una estadística comprensiva del 
estado de las cosechas, y de los Alcaldes respectivos, relación de la cuantía de las 
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mismas con expresión de sus propietarios, efectuándose igual gestión de los agen-
tes comerciales afectos a las Compañías de ferrocarriles. 

Cuarto. Toda expedición con destino a nuestro mercado vendrá acompa-
ñada de la correspondiente «guía» visada por el Alcalde de la localidad, en la que 
se haga constar: nombre del productor, clase de la mercancía, precio, cantidad, 
nombre del destinatario y fecha de facturación. 

Quinto. Con objeto de que el consumidor participe de los beneficios por 
compra de géneros adquiridos directamente del productor, los asentadores no per-
cibirán una comisión superior a un 5 por 100. 

Sexto. Asimismo los detallistas no podrán recargar el precio de la mercancía 
más que en un 30 por 100. 

Séptimo. Seguirán en vigor las clasificaciones hoy día existentes de géneros 
de primera, segunda y tercera, no permitiéndose, como actualmente acontece, la co-
locación en la boca del envase de género selecto y en el resto de aquél el de clase 
más inferior. 

Octavo. A los efectos de contratación, se remitirá a los productores, Cámaras 
agrícolas, etc . , relación de los asentadores que actúan en el Mercado de la Cebada, 
para que, previa la información comercial necesaria, expidan sus mercancías a los 
que mayores garantías de solvencia y moralidad les merezcan. 

Noveno. Para la debida garantía de los productores, las liquidaciones que por 
venta de género les envíen dichos asentadores irán visadas por la Jefatura del 
Mercado, a cuyo efecto se le dotará del personal que estime necesario y apto para 
intervenir en las transacciones. 

Décimo. A los efectos determinados en el apartado anterior, dichos asentado-
res entregarán diariamente en la mencionada Jefatura relación jurada de las ventas 
efectuadas, consignando el nombre del productor, clase de la mercancía, peso o 
cantidad, precio, procedencia y nombre y domicilio del comprador. 

Undécimo. Para mayor facilidad del consumidor, por la Alcaldía Presidencia o, 
en su defecto, por la Delegación de Abastos se facilitará a la prensa diaria, para su 
publicación, nota informativa de los géneros adquiridos directamente del productor, 
precios de venta y sitios de expendición. 

Duodécimo. En evitación de las averías que frecuentemente las mercancías 
sufren por paralización de las expediciones en estaciones intermedias, lesionándose 
los intereses del productor y ser causa en determinados momentos de alteraciones 
en el normal abastecimiento del vecindario, el remitente, una vez facturadas dichas 
mercancías, lo comunicará a la Delegación de Abastos, para que ésta, a su vez, 
interese de la de Transportes el pronto despacho de las indicadas expediciones. 

Decimotercero. En lo sucesivo, y por causas que no hemos de consignar, los 
productos que no vengan «a granel» ostentarán en los envases la siguiente ins-
cripción: «Mercado de la Cebada» y el número del asentador, solicitando de las 
Compañías ferroviarias dirijan circular a las estaciones, para que toda mercancía 
que en las condiciones mencionadas sea expedida a punto distinto del de nuestro 
mercado quede intervenida y reexpedida a Madrid, sin perjuicio de exigir a quien 
corresponda las responsabilidades a que hubiere lugar. 

Decimocuarto. Por la Jefatura del Mercado de la Cedada se remitirá diaria-
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mente al Negociado de Abastos relación de los géneros que han entrado en e l ' 
mismo, consignando la clase, número de bultos, procedencia, nombre del remitente 
o productor y consignatario. 

Decimoquinto. Por la Alcaldía Presidencia, o en su defecto por la precitada 
Delegación de Abastos, se designará el funcionario del Negociado correspondiente 
que ha de proceder a la formación de una estadística de producción, importación y 
consumo de todos los artículos que son objeto de contratación y venta en el Mer-
cado de la Cebada. 

Decimosexto. Una vez que los productores empiecen a remitir sus géneros 
conforme a lo consignado en el apartado primero, se estudiarán por el citado fun-
cionario de Abastos, en unión del J e f e de Mercados, las bases para la creación del 
Cuerpo de Interventores de Mercados, para que a su debido tiempo sustituyan a los 
asentadores actuales. 

En resumen: Una vez concedido por las Compañías de ferrocarriles «turno prefe-
rente», como se hace con otros artícelos-, para el transporte de las frutas, verduras 
y hortalizas que se consumen en la corte; garantido el situado del suficiente mate 
rial ferroviario en los puntos de producción o embarque siempre que las necesidades 
lo demanden, y conocido por los productores el régimen y organización de nuestro 
Mercado, es llegado el momento de interesar de éstos su cooperación para el envío 
directo de todos aquellos frutos que hasta el presente son remitidos por los expor-
tadores o sus agentes comerciales, puesto que conseguidas las finalidades anterior-
mente expuestas desaparecen las causas por las que la mayoría de las veces se ven 
obligados a negociar con el intermediario para asegurarse la venta y cobro de los 
géneros; no creyendo prudente prescindir por el momento del asentador, puesto que 
para ello necesita el Ayuntamiento disponer de elemento tan importante como es del 
necesario y suficientemente especializado personal para realizar las transacciones y 
demás operaciones que de las mismas se derivan de todos aquellos frutos que son 
objeto de contratación y venta en nuestro Mercado; pero estimando de todo punto 
indispensable el obligar, bajo la imposición de fuerte penalidad, tanto a los precita-
dos asentadores, como a los contadores, introductores, etc. , al exacto cumplimiento 
de cuanto referente al ejercicio de su cargo preceptúa el Reglamento de Mercados, 
puesto que circunscribiéndose cada uno de ellos a las funciones que les determina 
dicho Reglamento, no sucederá el que en la mayoría de los casos se conviertan, 
como hoy día ocurre, en revendedores, cuando precisamente de lo que se trata es 
de suprimir intermediarios para obtener una mayor bonificación en el precio de los 
artículos. 
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M E R C A D O S 

Antes de reseñar la organización y régimen interior de los mercados de abasto 
correspondientes a los centros productores que hemos visitado, estimamos oportu-
no detallar primeramente los artículos que son objeto de contratación y venta en 
el Mercado de la Cebada, sus épocas de envío, procedencia, consumo aproximado, 
no exacto, puesto que ni en el Ayuntamiento ni en ningún organismo, tanto oficial 
como particular, se dispone actualmente de los suficientes datos para la formación 
de una verdadera estadística de producción, importación y consumo, y finalmente, 
principales centros de producción de patatas, fechas de embarque, indicación donde 
se forman los trenes directos para Madrid, e tc . , etc. 
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R e l a c i ó n d e l a s e s p e c i e s q u e s o n o b j e t o d e c o n t r a t a c i ó n 
e n e l M e r c a d o d e l a C e b a d a , é p o c a s d e p r o d u c c i ó n y 

p r o c e d e n c i a d e l a s m i s m a s 

V E R D U R A S 

C L A S E S E P O C A S P U N T O S D E P R O D U C C I O N 

Acelgas 

Ajos 

Alcachofas 
Apio 
Berenjenas 

Bruselas 
Calabazas 
Calabacines 
Cardillos 
Cardos 
Cebollas 
Cebolletas 

Coliflores 
Escarola 
Espárragos trigueros 
Espárragos de jardín. 
Guisantes 
Habas 
Judías 
Judías de la t i e r r a . . . 
Lechugas 
Lombardas 
Patatas holandesas . . 
Patatas holandesas . . 

Patatas blancas 

Patatas amarillas 
Pepinos 
Pimientos colorados . 
Pimientos v e r d e s . . . . 

Todo tiempo 

Septiembre a mayo. 

Octubre a marzo . . . 
Octubre a febrero . . 
Junio a noviembre. . 

Diciembre a febrero 
Junio a enero 
Julio a marzo 
Noviembre a enero. 
Octubre a abril 
Septiembre a marzo 
Marzo a junio 

Octubre a diciembre 
Agosto a marzo 
Febrero a marzo 
Abril a junio 
Octubre a marzo . . . 
Diciembre a mayo . . 
Diciembre a febrero 
Mayo a noviembre. . 
Marzo a noviembre. 
Octubre a marzo.. . . 
Mayo a julio 
Octubre a marzo . . . 

Diciembre a marzo.. 

Noviembre a marzo. 
Junio a agosto 
Julio a enero 
Agosto a enero 

San Fernando, Leganés, Getafe, Mejorada 
del Campo, Orusco, Morata y demás pue-
blos de la provincia de Madrid. 

Chinchón, Morata , Arganda, Navalcarne-
ro, etc. 

Valencia, Murcia, Getafe y Pozuelo. 
Valencia, Murcia y provincia de Madrid. 
Valencia, Murcia, Aranjuez, Ciempozue-

los, etc. 
Aranjuez y Ciempozuelos. 
Valencia, Aranjuez, Toledo y Leganés. 
Valencia, Murcia, Toledo y Leganés. 
Valencia, Badajoz, San Martín y el Alamo. 
Leganés, Pozuelo, etc. 
Borox, Navalcarnero, Aranjuez y Valencia. 
Leganés y demás pueblos de la provincia de 

Madrid. 
Valencia, Murcia, Getafe, Pozuelo, etc. 
Valencia, Leganés , Getafe, Pozuelo, etc. 
Badajoz y Villanueva de la Serena. 
Aranjuez. 
Valencia, Murcia y Villanueva. 
Valencia, Murcia y provincia de Madrid. 
Almería. 
Ciempozuelos, Aranjuez, Villaviciosa, etc. 
Valencia, Murcia y provincia de Madrid. 
Valencia, Pozuelo y San Fernando. 
Almería, Valencia y Murcia. 
Getafe, El Piú, La Poveda, Aranjuez y Ciem-

pozuelos. 
Getafe, pueblos de la Sierra, Aranjuez y 

Ciempozuelos. 
Burgos, Alar del Rey, Mocejón, Toledo, etc . 
Málaga, Valencia, Leganés, etc . 
Valencia, Murcia, Toledo, Mocejón, etc. 
Valencia, Murcia, Toledo, Mocejón, etc . 
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C L A S E S É P O C A S PUNTOS D E PRODUCCIÓN 

Remolacha 

Repollo 
Repollo de la t ierra. . . 
Tomates 
Tomates de la t ierra. . 

Septiembre a marzo 

Septiembre a o c t u b r e . . . . 
Noviembre a abril 
Enero a agosto 
Agosto a diciembre 

Valencia, Murcia, Toledo, Mocejón y provin-
cia de Madrid. 

Valencia y Murcia. 
Aranjuez, Pozuelo, Leganés, Recas, etc. 
Canarias, Valencia y Murcia. 
Villa del Prado, Rincón, Morata, Mejorada, 

Arganda, Ambite, etc. 

F R U T A S 

C L A S E S É P O C A S PUNTOS D E PRODUCCIÓN 

Acerolas 
Albaricoques 
Batatas 
Brevas 
Camuesas 
Castañas 
Cerezas 
Ciruelas 

Fresón 
Fresquillas 
Granadas 
Guindas 
Higos 

Higos chumbos 
Limones 
Mandarinas 
Mandarinas 
Manzanas 
Manzanas reineta 
Manzanas de la tierra. 
Melocotones 
Melocotones de la tie-

rra 
Melones 
Melones de la tierra . . 
Membrillos 
Mollares 
Naranjas 
Nísperos 
Nueces 
Peras 
Peras de la tierra 

Septiembre a o c t u b r e . . . . 
Junio a julio 
Octubre a enero 
Junio a agosto 
Agosto a diciembre 
Septiembre a febrero 
Mayo a julio 
Junio a noviembre 

Mayo a julio 
Junio a agosto 
Julio a agosto 
Octubre a enero 
Junio a julio 
Junio a agosto 

Agosto a octubre 
Todo tiempo 
Octubre a enero. 
Octubre a febrero 
Septiembre a diciembre.. 
Diciembre a febrero 
Septiembre a mayo 
Julio a agosto 

Septiembre a octubre . . . . 
Junio a julio 
Julio a noviembre 
Septiembre a octubre. . . . 
Junio a julio 
Diciembre a mayo 
Febrero a abril 
Octubre a febrero 
Agosto a marzo 
Junio n septiembre 

Valencia y Aranjuez. 
Valencia, Murcia, Toledo y su provincia. 
Valencia, Murcia y Málaga. 
Málaga, Valencia y Taiavera de la Reina. 
Murcia, Aranjuez, Miraflores, etc. 
Asturias y Galicia. 
Valencia, Badajoz y pueblos de la Sierra. 
Málaga, Murcia, Taiavera de la Reina y Aran-

juez. 
Valencia y Aranjuez. 
Pueblos de la Sierra. 
Alicante y Valencia. 
Valencia, Murcia y Aranjuez. 
Valencia y pueblos de la Sierra. 
Taiavera de la Reina, Navalcarnero, El Ala-

mo y Morata. 
Valencia y Murcia. 
Valencia, Murcia, Berna y Tabernes. 
Valencia y Murcia (en cajas). 
Valencia y Murcia (en seras). 
Valencia y Murcia. 
Asturias. 
Aranjuez y pueblos de la Sierra. 
Valencia, Murcia y Aragón. 

Aranjuez, Toledo y pueblos de la Sierra. 
Valencia y Murcia. 
Aranjuez, Ciempozuelos, Villaconejos, etc. 
Valencia, Murcia y Aranjuez. 
Valencia, Badajoz, Palencia, etc. 
Málaga, Valencia y Murcia. 
Málaga y Valencia 
Asturias y Galicia. 
Valencia, Murcia y Aragón. 
Aranjuez, Navalcarnero y Morata. 
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C L A S E S ÉPOCAS PUNTOS DE PRODUCCIÓN 

Picotas 
Pinas 
Pifiones 
Plátanos 
Sandías 
Uvas 
Uvas de la tierra 
Uvas en barriles 

Junio a julio 
Octubre a febrero 
Noviembre a marzo 
Septiembre a marzo 
Julio a agosto 
Noviembre a enero 
Julio a noviembre 
Diciembre a marzo 

Villanueva, Badajoz, etc. 
Canarias. 
Valladolid, Avila, Hoyo, Segovia, etc. 
Canarias. 
Málaga, Valencia y Murcia. 
Málaga. 
Villanueva, Navalcarnero y San Martín. 
Almería. 
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R e l a c i ó n d e r e g i o n e s , p r o d u c t o s , é p o c a s y f o r m a s d e 
e n v í o d e l o s d i f e r e n t e s f r u t o s q u e s e e x p e n d e n e n e l 

M e r c a d o d e l a C e b a d a 

REGIÓN 

Albacete y Mur-
cia 

Alicante y Va-^ 
lencia / 

Aragón. 

Aranjuez. 
Asturias. 

Avila. . . . 

Badajoz. 
Cáceres . 

Madrid y Toledo[ 

Valencia. 

Albaricoques, c i r u e l a s , 
p e r a s , melocotones, 
manzanas, etc 

Tomates y judías 

Melones y sandías 
Uvas de Ciielva 
Uvas de J i jona 

Peras, manzanas de todas 
clases y melocotones. . 

F r e s a y fresón 
Manzanas 
Cerezas 
Castañas 
Uvas 
Cerezas 
Toda clase de frutas, in-

cluso melones y horta-
lizas 

Castañas y piñones 
Mandarinas 
Naranjas 
F r e s a y fresón 
Uvas (especialmente mos-

catel) 
Tomates, repollos y coli-

flores 

EPOCA DE VEHTA EN MADRID 

1 de mayo a fines de julio. 

Mayo a fines de julio 

Todo el mes de julio 
Noviembre a enero 
1 de noviembre a fines de di-

ciembre 

18 de agosto a fines de marzo . 

15 de mayo a fines de julio. . . 
15 de noviembre a febrero 
Mes de julio 
Noviembre a febrero 
Septiembre a 15 de octubre. . 
Junio y julio 

15 de agosto a fin de marzo. . . 

Noviembre a enero 
1 de noviembre af ines de enero 
Enero a fines de abril 
15 de marzo a fines de junio. . 

Agosto a fin de sept iembre . . . 

Mayo a fin de julio 

P E S O NETO 

Kilos 

Cestos , 30 a 40. 
Banastas , 40 a 55. 
Banastas , 40 a 55. 
Seras , 60 a 70. 
Seras , 80 a 100. 
Cestos , 30 a 45 . 

Cestos, 25 a 35. 

Cestos , 25 a 35. 
Banastas, 40 a 50. 
3 a 4 por excusa. 
Ca jas de 25 a 50. 
Banastas, 45 a 55-
Sacos , 70 a 100. 
Cestos, 30 a 40. 
Banastas , 45 a 55. 

Banastas , 40 a 50 . 
, Cestos, 25 a 40. 

Por carros . 
Sacos , 70 a 100. 
A granel. 
A granel . 
2 a 3 por excusa. 

Cestos , 25 a 30. 

I 

Banastas , 40 a 50. 
Seras , 60 a 70. 
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C o n s u m o a p r o x i m a d o d e f r u t a s , v e r d u r a s 
y h o r t a l i z a s e n M a d r i d 

F R U T A S 

Acerolas 2.500 kilos. 
Albaricoques. . . 1 .000.000 ídem. 
Batatas 300.000 ídem. 
Brevas 200.000 ídem. 
Camuesas 400.000 ídem. 
Castañas 800.000 ídem. 
Cerezas l . C O O . O O O ídem. 
Ciruelas 300.000 ídem. 
Fresa 275.000 ídem. 
Fresón 10.000 ídem. 
Fresquillas 6 .000 ídem. 
Granadas 150.000 ídem. 
Guindas 30 .000 ídem. 
Higos.. 13.000 ídem. 
Idem chumbos. . 10.000 ídem. 
Raquis. 8 .000 ídem. 
Limones 75.000 cientos. 

Mandarinas 6 .000 .000 unidad. 
Mandarinas 40 .000 C. de Z docenas 
Manzanas 2 .000 .000 kilos. 
M e l o c o t o n e s . . . 1 .103.000 ídem. 
Melones 400 .000 ídem. 
Membrillos 45 .000 ídem. 
Mollares 100.000 ídem. 
Moniatos 39 .500 ídem. 
Naranjas 800.000 cientos. 
Nísperos 31 .400 kilos. 
Nueces 120.000 ídem. 
Peras 1 .500.000 ídem. 
Picotas 90 .000 ídem. 
Piñones 12.000 ídem. 
Plátanos 100.000 huacales. 
Sandías 900.000 kilos. 
Uvas 4 .500 .000 ídem. 

V E R 

Acelgas 500 .000 manojos 
Ajos . 1 .320.000 kilos. 
Alcachofas. . . . 500 .000 docenas. 
Apio 90 .000 manojos 
Beren jenas . . . . 93 .000 docenas. 
Bruselas 23 .000 kilos. 
Calabacines. . . 166.570 docenas. 
Cardillos 80 .000 kilos. 
Cardos 16.687 docenas. 

U R A S 

Cebollas . 6 .000 .000 kilos. 
Coliflores 84 .000 docenas. 
Escarola . 1 .500.000 ídem. 
Espárragos. . . . 200 .000 manojos 
Guisantes . 1 .000.000 kilos. 
Habas 450 .000 ídem. 
Judías . 2 .790 .000 ídem. 
Lechugas . 1 .000.000 docenas. 
Lombardas. . . . 30 .000 ídem. 
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Nabos 200.000 kilos. 
Patatas 49 .500 .000 ídem. 
Pepinos 1 .300.000 ídem. 
Pimientos 300.000 cientos 

—-22 — 

Repollos 2 .070.000 kilos. 
Tomates 6 .000 .000 ídem. 
Zanahorias 200.000 manojos. 

NOTA IMPORTANTE. El 40 por 100 de las cantidades de frutas y verduras que 
figuran en la presente relación no las llevan los asentadores para su contratación 
y venta al Mercado de la Cebada, sino que son expendidas en las estaciones, desde 
cuyo punto las remiten directamente a los detallistas. 
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P r i n c i p a l e s p u n t o s d e p r o d u c c i ó n d e p a t a t a s , é p o c a s 
d e e x p o r t a c i ó n e i n d i c a c i ó n d e d o n d e s e f o r m a n l o s 

t r e n e s d i r e c t o s 

PUNTOS DE PRODUCCION É P O C A S DE EXPORTACION T R E N E S DIRECTOS 

Se forma en VALENCIA 

Se forma en MURCIA. 

Del 1 de julio al 10 de agosto S e forma en B A R C E -
LONA. 

Silla 
Valencia 
Albuixech _ 
Cabañal / Del 15 de mayo al 1 de agosto. 

Grao ] 
Chilches 1 

Alcantarilla 
Murcia 
Beniaján 
Almerías 
Beniel ) Del 16 de mayo al 1 de sept iembre. . . . 
Ceneta 
Orihuela 
Almoradí 
Dolores 
Talavera de la Reina | Del '25 de junio al 1 de agosto. 
Barcelona ) 
Mollet 
Granollers 
Moneada 
Ciempozuelos \ 
Seseña j 
Aranjuez Del 15 de julio al 1 de marzo. 
Villacañas I 
Alcázar de San Juan ] 
Haro 1 
Briones 
Logroño 
Recajo 
Mendavia 
Alcanadre 
Lodosa / Del 15 de agosto al 31 de diciembre.. . S e forma en MIRANDA. 
Calahorra 
Rincón de Soto 
Alfaro 
Castejón 
Milagro 
Villafranca de Navarra. 
Pantoja 
Villaseca Del 15 de septiembre al 1 de mayo S e f o r m a en CIUDAD 
Algodor ' REAL. 

-
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PUNTOS DE PRODUCCIÓN É P O C A S D E EXPORTACION 

Toledo 
Mascaraque 
Mora 
Malagón 
Fernancaballero } Del 
Ciudad Real 
Miguelturra 
Almagro 
Manzanares 
Valladolid 1 
Medina I 
Avila ' 
Segovia I 
La Losa | 
Cercedilla 
Santa Olalla ¡ 
Pancorbo ¡ 
Briviesca 
Burgos 
Quintanilleja 
Estepar 
Villaquirán 
Reinosa 
Aguilar de Campóo 
Quintanilla 
Mave 
Alar del Rey 
Herrera de P i s u e r g a . . . . 
Alonso I 
Bargas i 
Villamiel / 
Azaña Del 
Torrijos V 
Rielves 
Torrejón 
San Fernando 
Alcalá de Henares 
Meco 
Jadraque 
Matillas 
Sigüenza 
Alci.neza 
Torralba 
Terrer 
Calatayud 
Morés 

15 de septiembre al 1 de mayo. 

Del 1 de octubre al 1 de mayo. 

) Del 1 de octubre al 1 de mayo . 

1 de noviembre al 1 de abril. 

Del 1 de noviembre al 1 de abril. 

T R E N E S DIRECTOS 

S e forma en CIUDAD 
REAL. 

S e forma en VILLALBA. 

S e forma en VENTA DE 
BAÑOS. 

S e forma en ZARAGOZA 

OBSERVACIONES.- - El no disponer la Compañía de Madrid, Zaragoza y Alicante de tarifas es-
peciales para el transporte de mercancías es causa de que las expediciones de patatas desde 
Logroño hasta Castejón, Vlllafranca y Milagro hayan de transportarse por las líneas de la 
Compañía del Norte, puesto que a pesar de efectuar un recorrido de 150 kilómetros más que si 
vinieran por Casetas cuesta la facturación 130 pesetas menos por la línea de Miranda que por 
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la de Casetas; por lo que estimamos conveniente el interesar de la referida Compañía de Madrid, 
Zaragoza y Alicante el establecimiento de una tarifa especial igual a la E 8 de la Compañía del 
Norte. 

Lo mismo acontece con las facturaciones de Levante; una expedición procedente de Murcia 
su transporte a Madrid es de 140 pesetas más que desde Miranda, siendo así que ambas pobla-
ciones se hallan a igual distancia de la corte. 

La Compañía de Madrid, Cáceres y Portugal ha puesto en vigor una tarifa especial, la E 2, 
en cuyo último apartado determina que para los transportes se contarán los pesos por fracciones 
de 1.000 kilgramos; es decir, que un vagón que figure con un peso de 10.005 kilogramos la Com-
pañía cobra como sí hubiera transportado 11.000. Hay que hacer constar además que esta tarifa 
es un 40 por 100 más cara que por la que se venían rigiendo, o sea la E 204. 
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Hemos manifestado en la primera parte de nuestro trabajo que el 60 por 100 de 
las verduras y hortalizas que se consumen en la corte y el 2 0 por 100 de las frutas 
proceden de las huertas situadas en nuestro término municipal; ahora bien, con el 
fin de aportar el mayor número posible de elementos de juicio, estimamos perti-
nente consignar los puntos de producción y épocas de recolección en la provincia 
de Madrid de artículo tan indispensable como la patata, reseñando también los del 
tomate y del pimiento, que aunque no tan necesarios como el primero, son sin 
embargo de gran consumo. 

PATATAS 

Procedencia: Humanes, Griñón, Leganés, Parla, Fuenlabrada, Getafe, Pinto, 
Ciempozuelos, San Martín de la Vega, Velilla de San Antonio, Mejorada, Bustar-
viejo, Rascafría, La Poveda, Vaciamadrid, Alcalá, Torrejón de Ardoz, Torrejón 
de Velasco, San Fernando, Morata, Perales, Campo Real, Miraflores, Aranjuez, 
Móstoles, Villaviciosa de Odón, Buitrago, Canencia, La Hiruela, Lozoya y 
Lozoyuela. 

Epoca de recolección: D e julio a abril. 
Cantidad diaria que envían a Madrid: Unos dos vagones. 

PIMIENTOS 

Procedencia: Mocejón, Seseña, Añover, Toledo, Villa del Prado, Illescas, 
Perales, Morata, Recas, Getafe , Mejorada, Velillas, San Fernando y Méntrida. 

Epoca de recolección: De junio a noviembre inclusive. 
Cantidad diaria que envían a Madrid: De 15 a 17 carros diarios, conteniendo 

cada uno, aproximadamente, de siete a diez millares, excepto los de Mocejón, que 
traen hasta doce millares. Hay que tener presente que si bien es cierto que en 
algunos días de los meses de agosto y septiembre la entrada diaria es de 25 a 
35 carros, en cambio en los meses de junio a noviembre es muchísimo menor, 
dando, por consiguiente, el promedio arriba expresado. 

TOMATES 

Procedencia: Villa del Prado, Recas, Perales, Morata, Arganda, Méntrida, 
Villaverde, Getafe, Aranjuez y toda la ribera, Mejorada, Velillas y San Fernando. 

Ayuntamiento de Madrid



— 28 -r-

Entre estos tres pueblos se calcula que en los meses de agosto y septiembre 
introducen en Madrid unas 6C0 banastas diarias, en octubre 300 y en noviembre 100, 
y entre los restantes pueblos antes nombrados, un 75 por 100 de la cantidad indicada 
en toda la temporada. 

Epoca de recolección: Empieza en junio y termina a últimos de diciembre con 
los «encamarados», procedentes en su mayoría de Morata. 

MELONES Y SANDÍAS 

Procedencia: Ciempozuelos, Bayona, Seseña, Villaconejos, Añover, Mocejón, 
Aranjuez, Colmenar, Chinchón, San Martín de la Vega, Porcal, Torrejón de 
Ardoz, Villarrubia y Villaluenga. 

Epoca de recolección: La sandía, a últimos de junio hasta septiembre, que se 
produce en los mismos pueblos que el melón y en una décima parte que éste. 

El melón corriente empieza en julio hasta noviembre, y el de invierno, de 
noviembre a mediados de enero. 

Cantidad enviada a Madrid: Han entrado durante la temporada anterior 
de 7 a 8 .000 carros, conteniendo cada uno, según tamaño, de ciento a trescientas 
parejas. 

U V A S 

Procedencia: Colmenar de Oreja, San Martín de Valdeiglesias, Villa del 
Prado, Cadalso de los Vidrios, Villamanta, Morata de Tajuña, Perales de Tajuña, 
Majadahonda y Las Rozas. 

Epoca de recolección: D e mediados de julio hasta diciembre. 
Cantidad diaria que envían a Madrid: 200 banastas. 

* % * 

Para dar una idea de la variedad y exuberancia de las cosechas de nuestro 
término municipal juzgamos conveniente el consignar la producción de frutas, 
verduras y hortalizas que en la campaña anterior se obtuvo en Aranjuez, que fué 
la siguiente: 

Repollos.—Se sembraron más de 500 fanegas. (Cada fanega produce unos 
9 . 0 0 0 kilos.) 

Epoca de envío: De septiembre a mayo. 
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Lechugas.—Siembra de 200 a 250 fanegas. (Producción de una fanega: 1.800 a 
2.000 docenas.) 

Patatas.—La siembra fué de unas 1.000 fanegas, recogiéndose de cada fanega 
unos 5 500 a 6 .000 kilos de patata llamada «rosa». 

Epoca de envío: Septiembre a diciembre. 
ludías verdes.— Siembra de 50 a 60 fanegas. (Cada fanega da un rendimiento 

de unos 2 .000 kilos.) 
Pepinos.—Se sembraron de 60 a 7 0 fanegas, recolectándose unos 3 . 5 0 0 kilos 

por fanega. 
Pimientos.—La siembra ascendió a unas 30 fanegas, produciendo cada una de 

éstas unos 8 .000. 
La época de envío es agosto y septiembre. 
Espárragos.—Se sembraron 200 fanegas. (Cada fanega equivale a cuatro 

arrobas.) 
Epoca de envío: Abril, mayo y junio. 
Presa y fresón— Durante la campaña anterior se enviaron a Madrid unos 

43 .000 kilos. 
Epoca de envío: 15 de mayo a fines de julio. 
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ALICANTE 

Los mercados de esta capital se rigen por el correspondiente Reglamento 
orgánico, el que establece como mercado público de abastos el construido en la 
antigua plaza de Balmes. En dicho mercado se efectúan las transacciones al por 
menor de todos los artículos, excepto las frutas y verduras que se expenden en los 
pabellones de hierro contiguos al mismo. 

La venta al por mayor, hasta que el Ayuntamiento construya una lonja, se 
celebra en un local de propiedad particular adquirido por los asentadores y por el 
que pagan en concepto de alquiler 375 pesetas mensuales, siendo de su cuenta los 
servicios de limpieza y custodia del mismo. 

La intervención municipal en el mercado queda reducida únicamente a cuanto 
concierne al régimen sanitario. 

Todas las mercancías que se introducen en la población para su consumo, son 
conducidas al aludido mercado con el fin de someterlas a las operaciones de reco-
cimiento y transacción. 

Para ejercer el cargo de asentador es solo condición suficiente hallarse al 
corriente del pago de la contribución como mayoristas. 

Está prohibida la venta en ambulancia a excepción de la zona determinada en 
e! artículo 2.° del Reglamento, que establece como puestos de expendición las 
calles adyacentes al referido mercado, que son: Alfonso el Sabio, Segarra, Calde-
rón de la Barca, Concepción y Avenida de Zorrilla; pero dentro de esta zona o 
perímetro queda prohibido terminantemente establecer comercio o industrias de 
artículos y materias propias del Mercado. 

La administración, inspección y vigilancia de los servicios generales del mismo 
están a cargo respectivamente de un Administrador Je fe , un Ayudante auxiliar, un 
Fiel, un Inspector veterinario, tres Veedores para pescado, salazones y frutas, 
cuatro Vigilantes y tres Mozos de limpieza, a más del correspondiente personal de 
policía urbana que se halla a las inmediatas órdenes del Administrador Jefe . 

El Ayuntamiento tiene acordada la instalación en los sótanos del Mercado de 
cámaras frigoríficas para la conservación en las más perfectas condiciones de 
higiene y salubridad de toda clase de carnes, pescados y frutas; como también la 
habilitación, dentro del mencionado edificio, del espacio suficiente para almace-
nes generales de mercancías, cuyos derechos, con arreglo a tarifa, abonarán los 
vendedores al por mayor, cosecheros, traficantes o introductores de dichos ar-
tículos. 

Según nota oficial facilitada por la Administración del Mercado (28 de sep-
tiembre) la cotización que alcanzaron los artículos que a continuación se expresan, 
al por mayor y detall, fué la siguiente: 
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VENTA AL POR MAYOR VENTA AL DETALL 

Peras de Aragón 0 ,80 a 1 peseta kilo 0 ,90 a 1,10 pesetas kilo. 
Manzanas de Aragón. 0 ,64 pesetas id 0 ,80 ídem id. 
Uva blanca 0 ,40 a 0 ,54 ídem id 0 ,50 a 0 ,70 ídem id. 
Limones 0 ,24 a 0 ,35 ídem id 0 ,30 a 0 ,45 ídem id. 
Pimientos v e r d e s . . . . 0 ,16 a 0 ,20 ídem id 0 ,25 a 0 ,30 ídem id. 
Pimientos encarnados. 0 ,48 ídem id 0 ,60 ídem id. 
Patata blanca . 0 ,20 a 0 ,22 ídem id 0 ,25 ídem id. 
Patata encarnada . . . . 0 ,24 a 0 ,26 ídem id 0 ,30 ídem id. 
Tomates 0 ,16 a 0 ,30 ídem id 0 ,20 a 0 ,40 ídem id. 
Sandías 0,12 ídem id 0 ,25 ídem id. 

Por los anteriores datos, observará V. E . que el porcentaje de comisión que 
cobran los detallistas es muy inferior al que perciben los vendedores al por menor 
de nuestra plaza puesto que la mayoría de éstos, sobre todo los fruteros, valoran 
los géneros a doble precio del que pagaron en el Mercado de la Cebada. 
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ALMERIA 
Existe un solo mercado en el que se efectúan indistintamente las ventas al por 

mayor y al por menor. 
Las primeras las realizan 16 asentadores, cobrando cuando se trata de ventas 

en comisión el 5 por 170, operando también por cuenta propia. 
Todos los asentadores están matriculados, abonando a la Hacienda la contri-

bución correspondiente con arreglo a tarifa. 
Los derechos de locación por colocación de géneros en el mercado son de pe-

setas 2 ,25 por cuadro. 
Las mercancías del término municipal se hallan exentas de todo gravamen; en 

cambio las de fuera pagan a razón de 0 ,75 pesetas por carga de fruta y hortaliza 
y 0 ,53 pesetas la patata. Este arbitrio está arrendado. 

Los vendedores ambulantes de frutas y verduras pagan diariamente a razón 
de 0 ,38 pesetas cuando las mercancías las conducen en carros o caballerías y 0 ,15pe-
setas si las llevan a la mano. 

Carece de Reglamento de Mercados. 
Por la Delegación de Abastos se nos facilitó la siguiente nota comprensiva de 

las transacciones efectuadas en 4 de octubre en la Alhóndiga y Plaza del Mercado, 
respectivamente: 

A L H Ó N D I G A PLAZA D E L MERCADO 

Patatas 0 , 2 5 a 0 ,27 pesetas k i l o . . . 0 ,25 a 0 ,30 pesetas kilo. 
Tomates 0 ,12 a 0 , 1 8 ídem id 0 ,15 a 0 ,30 ídem id. 
Judías verdes 0 ,50 a 0 , 6 0 ídem id 0 ,50 a 0 ,80 ídem id. 
Uvas 0 ,30 a 0 , 7 0 ídem id 0 ,30 a 0 ,80 ídem id. 
Moniatos 0 ,20 a 0 ,22 ídem id 0 ,25 ídetn id. 
Cebollas 0 , 1 5 ídem id 0 ,15 a 0 , 2 5 ídem id. 
Berenjenas 0 ,12 a 0 , 1 5 ídem id 0 ,15 a 0 , 2 5 ídem id. 
Melones 0 ,25 ídem id 0 ,30 a 0 ,35 ídem id. 
Peros 0 ,50 a 0 , 8 0 ídem id 0 ,90 a 1,20 ídem id. 
Nueces 0 ,70 a 0 , 9 0 ídem id 1 a 1,20 ídem id. 
Guisantes 1,20 ídem id 1,30 ídem id. 
Sandías 0 ,20 ídem id 0 ,25 ídem id. 
Melocotones 0 ,40 a 0 ,80 ídem id 0 ,60 a 0 ,80 ídem id. 
Pepinos 0 ,50 a 0 ,90 ídem id 0 ,60 a 1 ídem id. 
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BARCELONA 
El abastecimiento de la población se halla concentrado en los siguientes 

Mercados: 
El Central de frutas y verduras, destinado únicamente a la venta al por mayor 

de las mismas, en la proporción de 10 kilos como mínimum cuando se trata de 
géneros sujetos al «peso» y de 25 unidades en los llamados de «cuento». 

S e exceptúan de los primeros los tomates de Canarias, fresas y fresones, los 
cuales deberán expenderse por cajas o cestos enteros, y de los segundos los 
manojos de a jos y cebollas tiernas, perejil, espárragos, zanahorias y demás hierbas 
alimenticias. 

Para la práctica de las operaciones de venta se destina una parte del Mercado 
a los agricultores de la región que expenden sus géneros directamente a los 
detallistas, otra a los comisionistas y asentadores, otra a los Síndicos y Asocia-
ciones agrícolas y el resto a «venta libre», debiendo acreditar los primeros su con-
dición como tales agricultores mediante un certificado expedido por la Alcaldía del 
pueblo de origen además de cuantos documentos considere necesarios la Direc-
ción, entregándoseles el correspondiente permiso de venta completamente gra-
tuito. Estos permisos son de tres categorías y comprenden: 

La primera la venta a comisión y cuenta propia de géneros de todas las pro-
cedencias. 

La segunda la venta a comisión y cuenta propia de géneros procedentes del 
litoral y Llobregat; y 

La tercera únicamente la venta a comisión de géneros procedentes del litoral 
y Llobregat. 

El reglamento por que se rigen para el funcionamiento y régimen interior del 
Mercado puede decirse que es una reproducción del que actualmente se halla en 
vigor en el nuestro. 

Para facilitar el abastecimiento de la población cuenta además con los siguientes 
Mercados: 

San J o s é , con 1.569 puestos. 
San Antón, con 725 ídem. 
Santa Catalina, con 715 ídem. 
La Concepción, con 485 ídem. 
La Libertad, con 461 ídem. 
El Borne, con 333 ídem. 
La Barceloneta, con 354 ídem. 
Hostafranchs, con 291 ídem. 
El Porvenir, con 344 ídem. 
Abacería Central, con 448 ídem. 
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El Clot, con 212 puestos. 
La Unión, con 180 ídem. 
San Andrés, con 174 ídem. 
San Gervasio, con 64 ídem y 14 almacenes. 
Volatería, con 19 ídem. 
La Segrera , con 77 ídem. 
Horta, con 48 ídem. 
Central de Pescado, con 31 ídem. 
Encantes, con 450 ídem en el interior y 200 ambulantes en el exterior. 
Total , 21 Mercados con 7 .529 puestos y 200 de vendedores fi jos, mientras que 

Madrid cuenta con 768 de los primeros y 8.COO entre vendedores fi jos y am-
bulantes. 

La causa de ser tan elevada la cifra de puestos o cajones en Barcelona es 
debido a estar suprimida la venta en ambulancia y hallarse reconcentrada toda en 
los Mercados anteriormente mencionados. 

Las autorizaciones concedidas durante el ejercicio 1925-26 para la venta en 
ambulancia de varios artículos fué la siguiente: 

Autorizaciones 

Distrito 1.° 117 
2.° 82 

- 3.° 15 
— 4 . ' 97 
- 5 .° 67 
- 6.° 36 
— 7.° 27 
— 8 ,° 76 
— 9.° 38 
- 10 .° 39 

T O T A L 5 9 4 

Y los permisos concedidos durante el primer trimestre del ejercicio anterior-
mente indicado para venta ambulante de pescado fueron 69, distribuidos en la 
siguiente forma: 

A utorizaciones 

Distrito 1.° 13 
— 2.° 3 
— 3.° 3 

4.° 5 

Suma y sigue 24 
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Autorizaciones 

Sama anterior 24 

Distrito 5.° 29 
— 6.° 4 

7. ° 5 
8 . ° . 1 

9 . ° 5 

- 1 0 . ° 1 

T O T A L 6 9 
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CÓRDOBA 

Las plazas de abasto de esta capital las constituyen: 
1.° Los mercados cubiertos, que son: «El Principal» y el de «Sánchez Peña», 

situados ambos en la Plaza Mayor; 
2.° Los mercados al aire libre en las plazuelas de San Agustín y de la Judería, 

propiedad del Municipio. 
•En «El Principal» se efectúan las ventas al por mayor, por bultos o carga, y en 

los demás mercados las ventas son al por menor o detall. 
La venta de cardillos, setas u hongos se efectúa, una vez que por la Inspección 

pericial han sido reconocidos y declarados aceptables estos productos para el con-
sumo, en los puestos que en la Plaza de Abastos tiene designado la Empresa de 
Mercados, prohibiéndose terminantemente verificar su expendición en lugar dis-
tinto y menos en ambulancia. 

Los mercados cubiertos se hallan arrendados, abonando al Ayuntamiento pese-
tas 5 .000 la Empresa concesionaria. 

Siendo el funcionamiento y régimen interior de los mercados idénticos al 
nuestro no creemos necesario el consignarlos. 
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MÁLAGA 

Cuenta con tres mercados: el Central o de Alfonso XII, destinado a la venta al 
por mayor y menor de frutas, verduras y hortalizas, y otros dos auxiliares que son 
el de Salamanca y el de San Pedro Alcántara. 

En el primero de dichos mercados se efectúan las transacciones a cualquier 
hora del día, actuando 22 asentadores y percibiendo de comisión por los géneros 
que trabajan por cuenta del productor el 8 ó el 10 por 100, excepto en los proce-
dentes de Cohín, cuyo tipo de comisión es el 6 por 100. 

Para ejercer el cargo de asentador no se necesita más requisito que estar 
autorizado por la Administración del mercado, no teniendo ésta intervención directa 
en las ventas. 

Dichos asentadores venden al fiado al detallista, anticipan fondos a los produc-
tores, no existiendo plazo fijo para efectuar las liquidaciones con éstos. 

Los envases en que remiten los géneros los huertanos son propiedad de los 
mismos y en el caso de exportarse aquéllos es cuando los proporciona el asen-
tador. 

En virtud de una Real orden dictada en el año 1914, las mercancías que se 
venden al por mayor están exentas de los derechos de entrada en el mercado. 

Existe la venta en puestos fijos, pagando los industriales dedicados a la misma 
desde 0 , 2 5 a 1.000 pesetas por metro cuadrado, según la importancia del distrito. 

La licencia para esta clase de venta es expedida por el Ayuntamiento. 
Los principales centros de producción y exportación, son los siguientes: 
Alhaurín de la Torre.—Patatas . 
Algarrobo.—Pasas y uvas. 
Alora.—Naranjas y limones. 
Almogia.—Higos. 
Alhaurín el Grande.—Uvas de embarque, pasas e higos. 
Algatocín.—Castañas e higos. 
Atajate.—Naranjas. 
Archez.—Pasas . 
Alcaucín.—Pasa moscatel, higos y naranjas. 
Almachar. — Pasas y limones. 
B o r j e . — P a s a principalmente, limones e higos. 
Benaladid. —Castañas, manzanas, pasas e higos. 
Benalaudia.—Castañas, manzanas y peras. 
Benamargosa.—Pasas, higos y limones. 
Benamacorra. —Pasas e higos. 
Casarabonela.—Hortalizas y frutas. 
Cohín.—Uvas de embarque, pasas, higos naranjas y hortalizas. 
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Cutar .—Pasas , uvas y limones. 
Canillas de Albaida.—Pasa moscatel y naranja. 
Frigil iana.—Caña de azúcar y pasas. 
Istán.—Higos y naranjas. 
Igualeja.—Uvas y hortalizas. 
Iznate.—Pasas. 
Mocl ine jo .—Pasas y limones que exporta al extranjero. 
Monda. - Uvas de embarque. 
Macharavialla.—Pasas y limones. 
Ríogordo.— Pasas y frutas en general. 
Sedel la .—Pasa moscatel. 
Totalán. —Pasas y naranjas. 
Torrós .—Frutas en general. 
Viñuela.—Uvas. 
Vélez Málaga.—Pasa moscatel para exportar. 
Yunquera.—Castañas, higos, uvas y naranjas. 

La exportación en la campaña anterior fué: 

Naranjas a g r i a s . . . . . . . 
Naranjas chinas dulces 
Limones 

245.121 cajas, o sean 140.944 quintales métricos. 
45 .000 ídem, id. 21 .600 ídem id. 

268.000 ídem, id. 145.925 ídem id. 

Los puntos principales adonde se exportan los anteriores artículos son: Ingla-
terra, Francia, Alemania, Urugay y Argentina. 

No existe reglamento de mercados. 
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MURCIA 

Para la contratación y venta al por mayor de artículos alimenticios existen el 
Mercado de Abastos, la Lonja y la Pescadería, teniendo estos servicios arren-
dados el Ayuntamiento en la cantidad de 110.450 pesetas anuales. 

Efectúanse en la Lonja las transacciones de frutas, verduras y hortalizas por 
mediación de los asentadores, pues el productor no vende directamente al consu-
midor, cobrando aquéllos en concepto de comisión 0 ,50 pesetas por bulto más 0 ,25 
por derechos de romana; y el contratista percibe por derechos de introducción 0 ,15 
por cada bulto, cuyo peso no exceda de 50 kilos y 0 ,25 si el peso es superior a dicha 
cantidad. 

Para poder ejercer el cargo de asentador es requisito indispensable haber depo-
sitado previamente en la Caja del excelentísimo Ayuntamiento y a disposición del 
señor Alcalde Presidente la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de fianza para 
responder de los géneros que les confían los cosecheros para su venta, como igual-
mente de su custodia y de cualquier reclamación que contra los mismos se formule. 

Tiene la obligación de llevar un libro registro de ventas y a presentarlo en la 
Alcaldía cuantas veces se les exija; las hojas de este libro estarán rubricadas por el 
Alcalde y selladas con el del Ayutamiento, certificándose en la primera los folios 
de que consta y el objeto a que se destina. 

Cada asentador podrá tener dos dependientes o auxiliares para la colocación y 
cuento de los géneros, pero nunca para efectuar transacciones, operación reser-
vada exclusivamente a los asentadores. 

El número de los que actualmente funcionan en la Lonja son 12. 
Las liquidaciones por géneros vendidos se hacen diariamente acompañando al 

importe de la venta los comprobantes de la operación y devolución de envases al 
cosechero. 

La venta del pescado está desempeñada por Fieles-pesadores, los cuales son 
nombrados por el Ayuntamiento en calidad a su vez de peritos, siendo por tanto 
responsables en el caso de que expendiesen el género en malas condiciones. 

Hay además a este efecto un Inspector veterinario municipal para reconocer el 
pescado, verificándose el primer reconocimiento antes de comenzar la venta, sin 
cuyo requisito no puede dar principio aquélla. 

Por último, en el Mercado de Abastos se realizan las ventas de carne, huevos, 
caza, aves, etc., en las mismas condiciones y bajo el mismo régimen sanitario que 
en nuestro mercado. 

Las procedencias y las clases de los géneros que son objeto de contratación y 
venta en la Lonja, como también los que se destinan para su consumo en nuestra 
capital, son: 

Alcantarilla.—Naranjas, limones, patatas y dátiles. 
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Abarán.—Naranjas, limones, albaricoques, peras y hortalizas. 
Albudeite.—Limones y naranjas. 
Archena.—Toda clase de frutas y limones. 
Alhama de Murcia.—Naranja y uva de embarque. 
Beniel.—Higos, naranjas y patatas. 
Blanca.—Naranjas, limones y frutas en general. 
Cara vaca.—Patatas. 
Calasparra.—Hortalizas. 
Cieza.—Naranjas . 
Ceuti .—Frutas. 
Lorqui.—Frutas, cebollas y pimiento. 
Las Torres de Cotillas. — Higos, granadas, uvas, pimientos, albaricoques, 

ciruelas y melocotones. 
Lebrilla.—Cebollas, patatas, otras hortalizas y uvas de embarque. 
Moratalla.—Frutas. 
Muía.—Uvas, albaricoques, melocotones y patatas. 
Molina de Segura.—Hortaliza y cebolla fina. 
Ojos .—Frutas en general, especialmente naranjas y limones. 
Pliego.—Frutas y hortalizas. 
Ricote .—Su mayor riqueza es los limones, exportándose a París y Londres. 
Totana.—Uva y naranja. 
Ullea.—Limones y naranjas. 

Según nota facilitada por el Ayuntamiento los precios a que se vendieron en 
Lonja los artículos que a continuación se expresan, fué la siguiente: 

HORTALIZAS 

Patatas 
Tomates 
Bajocas 
Pimientos menudos 
Pimientos gordos. . 
Moniatos 
Chirivías 
Nabicoles 

11,50 pesetas los 50 kilos. 
10 ídem id. id. 
17,50 ídem id. id. 
12,50 ídem id. id. 
15 ídem id. id. 
9 ídem id. id. 

20 ídem id. id. 
10 ídem id. id. 
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Cebolla seca 5 pesetas los 50 kilos. 
Ajos secos 40 ídem id. id. 
Calabaza totanera 10 ídem la docena. 
Berenjenas 0 ,40 ídem id. 
Lechugas 0 ,50 ídem id. 
Coles 1,50 ídem id. 

FRUTAS 

Peros 37,50 pesetas los 50 kilos. 
Peretas (uvas) 20 Ídem id. id. 
Melones 14 ídem id. id. 
Limones 10 ídem id. id. 
Sandías 5 ,50 ídem id. id. 
Granadas 8 ídem id. id. 
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PALENCIA 

Por hallarse en estudio la construcción de un mercado general, las transaccio-
nes al por mayor de los artículos de abasto, se efectúan actualmente al aire libre, 
en las inmediaciones del único mercado que existe en la capital, y destinado ex-
presamente para las operaciones al detal o al por menor. 

Las ventas de frutas y verduras las efectúan los propios productores de los 
pueblos limítrofes, no pagando diariamente el arbitrio correspondiente por dere-
chos de locación por existir un convenio entre ellos y el Ayuntamiento, en virtud 
del cual satisfacen un canon de 24 .000 pesetas anuales. 

En el referido mercado está prohibido el establecimiento de puestos de tela, 
quincalla, bisutería, etc. , permitiéndose en cambio los de cacharrería ordinaria o 
barro cocido. 

Existe la venta en ambulancia de carnes, pescados, aves, caza y frutas, y para 
ejercerla necesitan los vendedores hallarse provistos de la licencia correspondiente 
expedida por la Alcaldía Presidencia. 

De todos los frutos que se recolectan en la ribera y pueblos comarcanos, el 
único que importan a nuestro mercado es la patata, procedente de Alar del Rey, 
Herrera de Pisuerga y Aguilar de Campóo, y para eso en cantidades no importan-
tes, pues según datos facilitados por la Jefatura de la Compañía del Norte, durante 
el año próximo pasado solamente se facturaron para Madrid unos 20 .000 kilos. 

El cultivo de la patata se halla muy generalizado en casi toda la comarca, siendo 
los puntos productores más importantes los siguientes: 

Aguilar de Campóo, Alar del Rey, Berzosilla, Cordovilla la Real, Cubillos del 
Ferrato, Carrión de los Condes, Cervera de Pisuerga, Cervera de Zalima, Celada 
de Roblecedo, Cozuelos de Ojeda, Ayuela, Buenavista de Valdavia, Báscones de 
Ojeda, Bustillo de la Vega, Collazos de Boedo, Fresno del Río, Guardo, Herrera 
de Pisuerga, Herreruela de Castillería, Ligüerzana, Lores, La Puebla de Valdavia, 
Micieces de Ojeda, Mudá, Nogal de las Huertas, Otera de Guardo, Pago de Ojeda, 
Prádanos de Ojeda, Pomar de Valdavia, Páramo de Boedo, Palacios de Alcor, 
Palenzuela, Renedo de la Vega, Revilla de Collazo, San Cebrián de Mudá, San-
tervas de la Vega, Sotobarrado, Priorato, Torquemada, Tabanera de Valvadía, 
Triollo Valdegama, Vega de Bur, Vergaño, Villabermudo, Villanueva de Henares, 
Villaluenga de la Vega, Villanueva de Abajo, Villasila y Villabasta. 

4 
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YÁLLADOLID 

Para el abastecimiento de la capital existen tres mercados públicos que son: 
El de Portugalete, destinado a la venta al por mayor de pescados frescos. 
El del Campillo, para la de frutas, verduras y hortalizas; y 
El del Val, para la de aves y huevos. 
Las transacciones al por mayor de los mencionados artículos se efectúan en las 

naves centrales de cada uno de los respectivos mercados. 
En el del Campillo actúan siete asentadores o comisionistas, recibiendo los 

géneros para su venta bien a comisión o por cuenta propia, percibiendo en el 
primer caso cinco céntimos en kilo, siendo de su cuenta los envases y efectuando 
las liquidaciones con los remitentes sin fecha fija. 

Por derechos de locación abonan al excelentísimo Ayuntamiento 0 , 2 5 pesetas 
por cada metro cuadrado de terreno que ocupen, más la tarifa correspondiente por el 
reconocimiento de los bultos que pongan a la venta, aun cuando ésta se realice 
dentro del mercado, que es de 0 ,20 en las frutas y verduras, a excepción de las 
uvas que pagan 0 ,15 y los limones y naranjas 0,25. 

Los introductores de frutas y verduras están obligados a llevarlas al mercado 
para su reconocimiento y abono de los correspondientes derechos. 

El Reglamento de Mercados por que se rigen establece que todas las ventas 
que se efectúen en la nave de contratación no podrán ser inferiores a cinco kilos 
en los géneros llamados de «peso» y de tres docenas en los de «cuento». 

Además de los artículos anteriormente citados está autorizada la venta en el 
interior del mercado de quesos, leche, manteca y pan. 

También está permitida la venta en ambulancia; pero ésta, como la que se 
realiza en puestos fi jos, siempre que se trate de artículos similares a los que se 
expenden en los mercados, no podrá efectuarse a menor distancia de 5 0 metros de 
las puertas de los mismos. 

El porcentaje de comisión o margen ganancial concedido a estos vendedores es 
del 20 ó 25 por 100, aun cuando en la mayoría de los casos hacen sus ventas con 
un beneficio de un 40 y hasta de un 60 por 100. 

Como quiera que las huertas enclavadas en el término municipal no producen 
la cantidad necesaria de verduras y hortalizas para el consumo de la población 
se ven obligados, para atender al total abastecimiento de la misma, a importarles 
de los siguientes puntos: 

Cistenga, Castromonte, Castrillo de Duero, Fompedraza, Pesquera de Duero, 
Quintanilla de Abajo, Salvador de Zapardiel, San Pablo de la Moraleja, Villava-
querín, Villafrechos, Villanueva de Duero y Valoría la Buena 

Puede calificarse de insignificante la importación de patatas para nuestro 
consumo, pues según datos oficiales, en la campaña anterior remitieron a 
Madrid 1.236 kilos del expresado tubérculo. 
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VALENCIA 

Próxima la inauguración del gran Mercado Central, mercado mixto porque se 
efectuarán las transacciones al por mayor y menor, el primero en España, no 
solamente por su capacidad, sino también por que estará dotado de todos cuantos 
elementos modernos existen respecto a instalación, organización, distribución y ' 
funcionamiento de los distintos servicios pertinentes a todo mercado; actualmente 
se efectúan dichas transacciones, pero únicamente al por mayor en un^mercado 
constituido por una serie de barracones situados a la intemperie donde se depositan 
las frutas y verduras que más tarde son vendidas por los propios horticultores en 
la misma forma y condiciones que las efectúan en nuestro mercado a los detallistas. 

Además de los horticultores actúan a su vez 40 asentadores, los que perciben, 
en concepto de comisión por los géneros vendidos en estas condiciones, unas 
veces el 6 por 100 y otras 0 , 7 5 o una peseta por bulto, abonando al Ayuntamiento 
por derechos de introducción 0 , 0 5 pesetas por bulto, más el 1 por 100 del valor y 
peso de la mercancía que expenden. 

Todas las transacciones van acompañadas del correspondiente «Vendí», con el 
fin de que el detallista o vendedor minorista lo presente en la Administración del 
Mercado para que ésta le señale el porcentaje o margen ganancial que ha de 
percibir por la venta de dichos géneros, siendo generalmente de 0 , 2 5 ó 0 ,30 pesetas 
de sobreprecio. 

Las transacciones de patatas se efectúan en la Lonja. 
El plazo empleado por los asentadores para remitir las liquidaciones, el anticipo 

de fondos, envío de envases, formas de contratación, etc. , etc. , son operaciones 
todas que las efectúan dichos asentadores en las mismas condiciones que los de 
nuestro mercado. 

No existe Reglamento de Mercados, hallándose pendiente de aprobación el que 
ha de regir una vez en funciones el Mercado Central. 

Principales ceñiros de producción 
En todo el Reino de Valencia es general el cultivo de la patata, naranja y 

cebolla, como también, aunque en menor cantidad, el del tomate y pimiento. 
La fresa procede principalmente de Simat de Valldigna, Cuart de les Valls, 

Tabernes de Valldigna, Benifairó de Valldigna y otros puntos. 
Las frutas en general y las hortalizas proceden: 
Alboraya.—Cebollas, patatas, hortalizas y melones. 
Alginet.—Naranjas y uvas. 
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Adeinuz.— Manzanas, peras y nueces. 
Casas B a j a s . - M a n z a n a s . 
Alborache.—Frutas y cebollas. 
Almoines.—Albaricoques y melocotones. 
Alquería de la Condesa.—Albaricoques y manzanas. 
Alcubles.—Higos. 
Alberique.—Frutas. 
Benisoda.—Ajos. 
Buñol. - Albaricoques, tomates y pimientos. 
Carcagente. —Naranjas, limones y mandarinas, que exportan en gran cantidad. 
Cofrentes.—Melocotones y manzanas. 
Carlet .—Pasas y naranjas. 
Catadau.—Pasas. 
Beniganim.—Frutas. 
Castellón de Rugat.—Pasas y melones. 
Cuatretonda.—Melones y uvas, que exporta en gran cantidad. 
Enguera. —Pasas y frutas. 
Jaraco.—Naranjas y uva «Moscatel» 
Miramar.—Naranjas, pasas, tomates y patatas. 
Meliana.—Cebollas, patatas y melones. 
Pavareta.—Naranjas y toda clase de hortalizas. 
Pinet. —Higos y pasas. 
Puebla del Duc.— Frutas. 
Puig.—Naranjas, cebollas, melones y melocotones. 
Palma de Gandía. —Pasas, uvas, cebollas y patatas. 
Picasent.—Uvas y naranjas. 
Terrateig .—Pasas . 
Señera.—Hortalizas, naranjas y melones. 
Torrebaja. —Patatas, frutas en especial manzanas. 
Rocafort.—Naranjas y uvas. 
Villanueva de Castellón.—Naranjas, melones y hortalizas 

Exportación 

La cantidad de frutas y otros productos de la tierra que se han exportado 
durante la campaña anterior, arrojan las siguientes cifras: 

Naranjas.—15.000.000 de cajas , a 18 pesetas una, incluyendo gastos de con-
fección y embarque. 

Por vía terrestre se facturaron 20.000 vagones a 2 .000 pesetas, valor inedio de 
cada vagón. 

Mandarinas.—850.000 bultos, a 40 pesetas. 
Limones.— lOO.OtXD cajas, a 15 pesetas una. 
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Cebollas.—k Inglaterra y algo a! Continente; el promedio de exportación fué 
de 2 .500 .000 cajas, a 15 pesetas una, con todo gasto. 

Con destino a América se exportaron 1.500.000 jaulas, representando un valor 
de 7 .500 .000 pesetas. 

Melones.—200.000 cajas, a 15 pesetas, franco bordo. 
Granadas.—300.000 cajas a 15 pesetas, franco bordo. 
Tomates.—150.000 bultos, a 36 pesetas. 
Patatas primerizas— De Costa de Mataró, Valencia, Murcia y Almería se 

exportaron unas 60.000 toneladas, a 500 pesetas una. 
El cultivo de la naranja, su producción y el valor de la cosecha en 1925-26 fué 

como sigue: 

Hectáreas Toneladas Pesetas 

Naranjos en plena producción 
Naranjos jóvenes 
Naranja mandarina 
Limoneros•..,.,........., 

21.757 
6 .429 
1.845 

255 

579 .173 133.210.089 
28.120 6 .467 .600 
39.694 14.885.512 

3 .872 774-500 
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ZARAGOZA 

A pesar de ser la capital de una de las regiones productoras más importantes 
de España cuenta con un solo mercado, careciendo del oportuno reglamento para 
la organización y régimen interior del mismo. 

Siendo idénticas a los demás mercados las formas de efectuar las transacciones 
los asentadores renunciamos a describirlas, pasando a enumerar los Centros pro-
ductores que surten, tanto a la capital como a nuestra plaza, de frutas, verduras y 
hortalizas. 

Las primeras, en sus distintas variedades, de uvas, peras, manzanas, higos, 
ciruelas, etc. , proceden de Alconchel de Ariza, Alhama de Aragón, Aniñón, 
Artieda, Ateca, Bubierca, Belchite, Bor ja , Calmarza, Carenas, Cetina, Castejón 
d é l a s Armas, Embid de la Ribera, Fuentes de J i loca, Ibdes, Jarque, Maluendas, 
Monterde, Morés, Paracuellos de la Ribera, Saviñán, Terrer, Torralba de Ribota, 
Valtorres, Villalba de Perejil, Villanueva de Jiroca, Villafeliche y Vieitias; facturan-
do a Madrid la casi totalidad de su producción Caste jón, Maluenda y Villaluenga, 
y en la proporción de un 25 a un 30 por 100 las demás poblaciones. 

Otros Centros productores como Ateca, Paracuellos de la Ribera, Saviñán, 
Mores, Caste jón, Villalengua y Buvierca exportan el 75 por 100 de sus frutos a 
Barcelona, Santander, Sevilla, Valladolid, Bilbao y Marsella; siendo contratado 
este género por los exportadores murcianos para reexpedirlo, además de los puntos 
anteriormente señalados, a Inglaterra. 

Los melocotones se cultivan especialmente en Gallur, Fuentes de J i loca, Embid 
de la Ribera y Campiel. En esta región se recolectaron en la campaña pasada 
1.500 arrobas (una arroba 12 kilos 600 gramos), pagándose para volverse a vender 
de 10 a 20 pesetas arroba, según tamaño y clase. 

En estos cuatro departamentos se cosecha también pimiento, tomate, pavías, 
doramilla, damasquino, ciruela y pera de agua. 

Finalmente, las hortalizas y verduras proceden en su mayoría de Aranda de 
Moncayo, Cimballa, Novillas, Jarque, Maluendas, Terrer y Lonja. 
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Réstanos para terminar, excelentísimo señor, manifestarle que la mayor boni-
ficación en el precio de las frutas, verduras y hortalizas, se obtendrá en el momen-
to en que las Compañías ferroviarias presten mayor atención a la defensa de los 
intereses de los productores; es decir, que las mercancías lleguen a nuestro mer-
cado a su debido tiempo, sin las paralizaciones de cinco o seis días y a veces más, 
que sufren las expediciones en las estaciones de enlace, lo que da origen a pérdidas 
considerables en los géneros y que los horticultores ante los graves quebrantos que 
por esta causa experimentan continuamente se vean precisados a contratar con el 
exportador, acaparador, u otro intermediario, el que conociendo todos estos 
riesgos, adquiere la mercancía a la cuarta o quinta parte de su valor, y como con-
secuencia, ni el productor obtiene el verdadero rendimiento por el fruto de su tra-
bajo ni el consumidor adquiere los géneros a su justo precio; dando fin a nuestro 
trabajo en la creencia de haber fielmente interpretado en el mismo, la misión 
que V. E. tuvo a bien confiarnos en virtud de lo acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de su digna presidencia. 

Madrid, 29 de enero de 1927.—José Antonio Huertas.—Emilio Rodríguez. 
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